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MEDiO A..'I.\BIENTE 

Y REC~OS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE . 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y. de.~ 
·· ~· Protecclóri"'%1 Medio AmbientédéPSector Hidrocarburo? · · 

· 'tJnldad;de 'Ge~tión·. S~p~'rvi~lón, lns.pecci6:~-y~VlgÚanci.a Comer~!~(. : : ; 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5395/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

. PRESENTE~ · -

~ .. 
. :·: < ·~~A.~Y~TQ.= L.i<:.~ndf. Ar.ri'biental Única · 

.· · --:· BLTACORA: 09/lUA0128/0l/17 
~ ~- .... - "":' ·-· . - . . ..:. - ~ .:..._ - ... - .::-:- ;.. ... . . . ·- ··--

En ateflción a la solkitud ·ingres~da: a esta ,Agencia .~:'ª"cjo.na:l ·de Seguridad.:, lndustrial y de 
Profe~~ión al Medio Ambiente d~i·-.$,~ctor Hicjro~arb_Jros,:::~o lo sucesivo ~~ A~ENCIA, . el . día 
09 -de -Enero . de 20.17 ·y ·turnada para su atencióm a la -Dirección . GeneFal de -Gestión 
Comercial, adscrita ·a 'fa Unidad_:: de. Gestión; Swpervi~í9fl._ lnspeccióri v. Vlgllahcia Comercial; 
.por medio deÍ cUal eri S~ car.ác;:ter' de . representante !egaJ del · establecimiento  

;·~~-E:.SiA:cúóN'~-- · oE-. · SER\liCIO :. 4711~ ·con , ubicación' , en 
cA~RRETERA oEsv1o ;·MÁzA;rÁN · KM-~ ·11;·.,.-MuNióPio: oE ·~MAZA T ÁN. EsTJ\oo o E 

~ !: "* . . .. S,. - • • • , • • . .. ·- • • _ :. t "':... -........ ~ . . :- .... .. . : . ~ . " 

CHIAPAS;. CODIGO ·,"POSTAl 306-50, en lo su~esivd ·,: et .;:R.EGU.LADO, tramita ,Licencia 
Ambiental Única CLAUJJ )ria. vez.)=~~-aluka~: l.a ·ir)f~rQ);i~iqn·· pJ~,s~ntáda;~y· .·. .,'}=,: 

s\(U f .... , "'·'·,~;;~~~~;; ,;t_ a':N.:S ;~. e; · é:·~iÁ~~r:¡.;[;=,ó>~~. :e,· .. : .. ~ :,.==o.~ ·7:, _. ~·:r/ ffJ; · · 

1. Q~~::-est~ ~birec~ló~~·.·ae~~Fal~ -~~- G~~~i6n f_e~~~·~í~!"-:es ~-co~petenf~·.; p¡ra revisar, / 

evalu~r :y .r_ésqJver S.Q~re J~~kenf:Ta ~A~~ü;~.~al ~Qn!s?~ .. ~91.idt~da pov el .REGI;JLADO, de 
conformida(·c~n , lo dispy_,..e~'0 eif los art.fc\;llos 4·~fra_~él~,n XXVII _y~-~]::fr~sción XVIII del '\. 
Regl~ment~4n~e~g,r ge fa=A~e·nci~:- NaciE~,_a\_d~. ~:r.guri@?d ~~~~t~J~~Y~:%e · Pr.otección al 
Med1o Amb1e_ot~: g~J. S~ctor Hidrocarburos .. ;· : .. ..:.- .c.:"· -_;._.:_. · ::;,".,;:~~-

11. Que el día 09 dé~r].~f.ó ~dej:Q,tl-?..~.r~c¡~ió~ .. en_J._~j~6.f~:GIÁ~Ej'ª- solicitud de Licencia . 

~~~~~~~ ?u~~!gfs~~~~~  

Melchor Ocarñpo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C. 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.aseagob.m

La Agencia·Nacional.de Seguridad lndustñal y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.también utiliza el acrónimo "ASEA" 
. . , .y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y· Ambiente" como parte·de·su identidad institucional · 
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SEMARNAT . O~,~~u~ SECRETARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE 
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Protección al Medio Ambiente del Se-ctor Hidrocarburos ~. ~· 

Unid~·J' de: Gestión, Sup~rvl~'i6n •. lnspección y Viglla~~ia Conie rcial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5395/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2 O 17 

·2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

111. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la · solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0128/01/17. · 

Por .lo tanto, con fundamento' en los artículos 1, 3 f[a~i:ión XI, 4 .. s· fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de· Seguridad Industrial y"de Prot.ección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 1 ib y 111 B)S de la ley ,0eneraJ ·dei .Jquilíbri.o Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7. fra~c::iqn XVJII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional d.e Seguridad .Industrial y· de PrpteEG.ión .áJ Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburo.s; ·6, .16, 17 BIS _apar.tad.O':A) fracción . Vi del Reglamento de la Ley·t;eneral del 
Equilibrio Ecoló-gico y la·· Protección ~fAmbiente 'en ·mater-i·a de Prevención y . Cul;ítrol de la 
Contan:J.ina~ión de la Ati-nós(~ra; · aq_~.m~s del Acuer~p _ por _:.el que se reforman ·v aqicionan 
diversas .. d.isposiciones al diversó. que.~·estáblece. los. proéeélimientos pa'ra obtener ·¡a_ licencia 
AmbientaUJnica, mediante 'ün>trámite 'único, así. co.mo la actualización de la információn de 
emislo.ne·s.meCJíañte una ·cécfula de P:peración· 1\riu~ar_ p,übll(aEiq-el n de-a5ril de:.r 99.7. así 
como , \?S demás disposiciones qu~·J.~~{~I.ten aplícablé;, ~ e~ta· · Dirección · 0en¡:ral de 'Gestión 
Comercial · . . · ·, .. _·· · ·. · - . ·· ~-. . · · . · · 

. . . ) . . ' ..... .. - . . ' . . .. -~ .. . - . ·- ........... -. -~. 

~: 'l. • ~- i ·,·i!.·..:-\ .-~- -- ·- ~:. ~- ~ - . ~: ~ --: ¡.\.:\ 

t '·c: . . · R·.ES:U EL V E. , .~ -

. PRI~E{{O.- Tener . por· ~ \;!mplid~·s¿;[~:~:.:r.equi~itqs·. -t~chi'c~'~tY- . legales presentados · por el 
REGUL:AD_O par-a_ tramitar. y ob:t~ner laA::itenda Aft1bi~nt~HJnica. ·.- : 

O : -:: ;· ._ . :.: · '";o .~ . ~.:. - . -: :~~ :J ;: M·""'·. -.\ 0 ~·\ -:.~ - ~.- \ •, O O~--;. ...... ~ ·.· •. : ' ' ... 0 } 

SEGUNOO.- OTORGARaLREGULADO la .,._, "~ :. ~ ,,~ >~ ,:._, . r, · 

. -.~i;7 (j:), LIC;N_~.;~.;~WEif~~T ~~~0.~:ttA~~~~~t:~~~-E~~·f0:9S l~zq{] .~,)~f .::>;. -
~~ -~~-:; - )"..;' . - -~~- . -.... ~ 1.::- ~ !-=:.:;. --.:~-,.,~_::.- .. ·. .. ¿{ ;.:,;-. .' - ·v· . :._:· ;::_":;;' .. .:~ ·· . . . . · i. ;-- .- -· 

La preserftet k éncia AmbieiltaLt Jnica qUe a a sujeta.aL~uriipl (.nj iento .d.eolas sigoient es--
---..-~ 1!!- · •. -:¡.·-!',:."' ':')- .~ " !_;:..,_. • ·:- • . , • - .: :r-· . . _,, ' '"f~..._,_:- :·.:..._--:;.:,.::.- · :_:r ,;. 

·S j:\¡Lt ~:: .. ·, •' --.-c .·~· -,~ ¿; ~;~:~~: l. Ó•'ta i~ T-~~~$~ ~~;: . ::";~ :_ ;~-~~ .- : :._,:¡ 
• ....,. ·-~ ¡..--... .e · ., - - • o::;~ . , - -·- .. ... - .,. fC '";''h .. • -7' -.: · ,.-:-" ... -~ ' .---:: 

l. La Licerftra~~tnpar~ el funcio~n~fnientb..Y~Ja, _op.e[a6ión ,.del est:abJecim.feoró denominado 
   4711 .-con ubita'cie'M'··en CARRETERA 

DESVIO MAZf\f~.ti~Ki~<z!ó~~~;f\.! ~!':! ~~;_S:Ó.Q~~~~~J.É:.~;f A~~ 30650, ESTA!;) O DE 
CHIAPAS, que se·7deEl~l'@:::.C?:--Lé!;cgJP1~0[~1i~airlq:r'i:.e~;gªsQ}i};lª~Y diesel, con una capacidad 
instalada de suminisfro;','aftual áé::-4:~?.8~0~~13 litm~;·rde Pemex Magna, o litros de 
Pemex Premium y 1,220,260 litroS' .. dé>;ó'\'i~sel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 
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IV. 

V. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y qe 
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1 

--:-~---' --:--· ---- ·: 
mangueras de ; 

·- --~. :-_ .. ¡- ::·- Magna ~_ 2 -~ 
: "4 . · . :' mangueras - . ·-. -- - ·-- --~- - -- ·. - ·- .- ..:.-:':"-- - - - -~- -- -- ---! 

.-

-· 

.La .,..presente. , Licen.cia _Ambiental Ú.n.ic~· .. :se . _expide·_ :por_:: ún:ica . _vez en · ~.taot_o .el 
e-st9-blecimientb no cambie de ubicación o d.e ·actividad; s~gún: J e fue autorizada .:Si es 
este el caso .:d~b-~rá solicitar una -··mj:~.vª- ,Lic;encia. Si exfs·té-t"-cahJbio de razqn. ~9~ial, 
aumento en la capacidad-de almac'enamient'o, cambios de proceso,· ampliadón 
qe instalacioñes ~o~fa -g'el)·eraci~ñ~ - ~~~~\Je.vos r~siduos:p~ligrosos, déberá pres.entar 
la:Solicitud· de actualizaciÓFl a las. conoit{ona·ntes respee;tivas~ . . 

L~-: ~icenci~ -:es~iht_raris;e.~l b're···a·"it~o~s~ 'e~t.ábiÚi~ié·M~o~~~~~:~e · otor-ga sin ~ perjuléio ·.de.:, las 
autp.rizacioo.es~ permi5os y registros .:·que: de bar) ó~te~er.s:e: (fe "ésta u' otra .. g·utoi:idad 

.-~om.petente.' ';. ,·L ~_.:'.-~, . · -. _, -- ,. _~ '· .~ . ::~·, ,: .. __ ·· .. - -:.,- ~-- ~~~<:_ ;. . . : · -! -~-
:U)~~~~ULADO, hasta:en .taoi o lio ª·e· _¿h,j.l9-o.· lfn ~arf:ii.e.nto,s .. ,.di.r~t.dc~s. crtrier.iosdÚ.-otras 
dfsp;o~fciones adihinistrativas· de; cará.c.ter- general por -paFte EÍe·.e-sta AGENCI-A: .deberá 
remrt!r·~.':: la Secret~'cía . a~,. _Medio~':A~,biente· · y·::Recéii:~Qs~.- Naturale~:-.5V·-Hédula de 
OperaQión.Aoual erfl:os -t~cmlnos~ vige'i¡tes_es.tablecidos~-a}ªrtlr del año.iCÚ :8-. 

-,.: ~~..:-.:;. ·::- 4).'.'?:· .. ._. ...:...:~-~ ·. ~.. . '- ~-:- , 1 ~.-::-.:.:: ':.:~·-· · .~.!~·-~.:~ ~ . ;.~ :/ .. ~ . 

El REGULADOr'~·deberá,.presentar la ;Cédula de .:oper-ación Anual ·· correspondiente, tal . 
como se-~~-t-~BieGe :::-e_n e-1-Artré:u l.e-_21 ·-'del . Reg-laÓlento: de.la L~~);eÁ.ér:a l del Equilibrio 
Ecológico ·y:~·la:- ~I..oj~ccisn -ª.!. AmbT~nte :..e·n \nate~1ª~9~~~.f!e.V:~J.Í'dón y Control de la 
Contaminación:.'d'e·-rá ./\trti&sfer.a;-- enJa.gue deberá fñ'Eiú.if :las::emisiones contaminantes a . 

, .~· , - ~¡:,:; ~':t."lli\....,.,• -;~ e·"" .;:¡; ":.;:-:;-,;:"";:.-., ..,~ ::;.. o=:-_riiP - -~~ · · 

la atmósfera del esfc:rbl:é.ttmier:ifetllidroearbor.ós·létates.~b·é:'f:lceno, tolueno etil benceno 

1 

xileno y hexano, derivad-a~iJ é::l~ dJi.éf:~t;:iójfEie . ios lari'qú~s de almacena,miento y los' 
dispensarios de gasolinas. -- · ' 
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VI. Asimismo, el REGULADO deberá dar cumplimiento: a través del llenado de la 
sección correspondiente al Registr9 de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
de la Cédula de Opera_ción An~ar; ·al A,Ftícl-JIO 109 Bi?.de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Proteé:Ción ··al Ambiente, 7a los Artículos 9,10, 19 y 20 de su 
Reglamento en materia de.. Registro de Emisiones y Transferedtia de Contaminantes, 
cuando extstan ·emisiones o transferencias de contarriinant~s O"_ sustancias que se 
encuentren Üstadas y que alcancen .ei .. Úrnbral de reporte esta6iecidos en la Norma· 
Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T:,2 O 13 "Que establece la lista de sustancias 
sujetas·· a reporte p~ra el reg¡:stro:de. emi·~·i.ones y t~ansfer_encia q~ contamina~tes" . 

VIl. El REGULADO deb~era ¿o~plir ~ó-n lo --e~ablecido e.n los arÚc.ulos 13 fra~~ión 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VII,·VIII y IX del Reglahj e,n~o ·de 1~ [_eYGéner~.l ~f!eX Equilib~io ~cológico 
y la Prótección al Ambiente en materia.d~:-~ P.r"evención y Controf dé)(!. Contaminación de 

:ra. Atmósf~ra: y las,Non'nas Ofrcialt;s M'e~ir:'anas vigentes q[re~ les~·seah aplicable's:-·-'--
. f . . - . ' .. ·' 

Vllt'' -~1 REGULADO, e~- ~a.so de paros prog~arD:q·q~O:s ,por -·m.?!lten f11J.ieb1o <.q_e la·. instalé!CiQf1-~que 
• 

1
·' impiiquen desfogües ·0 ·emisiones a· l-a .atm6sfera, deberá dar~ avi.so por. escrrto .a,.esta 

. AGENCIA por IC{ rr.)e'nos-_con lO-días· habifes: 1ae anticipadón·infbhilando las medidas de 
. . . .. . .. . . . . . r ~ . ·' . , 

seguridad que seráo .fmplemel;lta.das. p~r.a: evitar riesgos operációhales y ambientales. 
~: : En :.el caso c·.d.e.! . pa~o.s~ _drcun·sian:c::ial"es~ . )~J ·,:REGULADO· .d.eberá-~dar: aviso de. manera 

~ ·· - - ·· -~ .: ·- ·~ . r~ • ·- · .. - . ·' · .. •, ~ . . • "' ~ . • · • • ' - , 

·;;;; ~ inmediata-a las dependencias de Noteccián Civil corre-sp:pridi~nte ~ . · .. _. · .. ·· 
- -:~. ~. . -~ ._ ~ ·:.-. ,:,. ~ ~ ··~-... :,J"I- . : <)· ·<\ . ~ .. ,_ > ... > · ... ~-~.:-::·: ... .. ; -~";'~"t. ;' . ~'3 ~~ -· ~-

. IX. ~- -~: PCJ.rá: el caso · 9:e _, pa.ro? . prog.fP.:Qla,dos ROr n}antehr_cfljér-ttP. ,el .,,REGULAQQ ·. deberá 
.. '.) ·• " .•..:.' ··- --~ -.. . .,;...• . - . · ··: . ~ - -..:~~- :0 - ··.':..,-.. - - -< -~ " :.. 

implementar las rr:i"~jo"re.s pr.ádica.s:~para~mir:1i&!izar ra.s' emisiones d¡;_ contaryÍ_io~n~e.s a la 
~-atmó'sf=era, hasta~ er0tañt6 ; ¡,o -se·~"em\itarr;1fn·eamréf-íté5's,"~dl~edri€~s. crité:fr6§ 't/ otras 
dlspbsidones acirn'irii_str?tiVas-de cará¡:te(gencéraJ po.~pari:_e' q~ éSta AGENqiko: · 

X. El ~iGhL~QO dep;fá-,~~~~lízar~~ac·~)Q.n~~~--~:~~-:;~a.n.te~~Lt~fÓ~;~~riqdic9. ¿·~-~ ~ equipos 

~~~;~~:~~~~~;;: ~~~~i~~~~~ff~~~!~Jt~:~¡~ª~~;~ ~n Úna bitácora ) 
XI. El REGULA80}.d~eQ;erá p_art_i~ipar e·ñ los·"·p-lan-es de .. S-º:fi:fLO}_ert\ la·t¡ue instrumenten las . " 

.autoridades amtJ1 ~r)J~le_sJot~I~~;;FQtL.b .. $s~ -~Jl,.~ ... Q.~Jt<¡[á~t"l :;,.awe;q u e· se determ irte para 
cada área, zona o re·gi91f'.d:~LJ~f(~itdEi&_Qá~!oo~:.:·<:~ri.:el~:fin~$le~controlar la contaminación 
que se . pr~sente por ::.dmaicio~é-5,:~.:~~.e:~e0,ol6glEás'- · desfavorables o emisionet· 
extraord1nanas no controladas. · " ···.·. · ..--
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XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos, líneas; dispositivos e instrumentos de control, para verificar 
la integridad de sus elementos, '" 

- . . 
XIII. El REGULADO deberá .garantizar el cumplimiento de lo establecidoen el artículo 3 4 Bis 

del Reglamento -de la Le·y General para.la·Preveoción y Gé'stión Integral de los Residuos, 
así como.de la. NOM-161-SEt-Af.RNAT -iQ.ll !.-que e?ta.blece los criterios para clasificar 
a los Re~iduos de Manejo .Especial y' determinar· cuáles están -S:ujetos,-a Planes de 
Maneja.; ellistado.:de los misnios-: .el procedimiento' pcir.a·la inclusión o exclusión a dicho 
listado; '-:así como lo_s eleme:nto,S yprocedimientas·-p~ra ra-formulación ·de l0s planes de 
~,ªriei_o'.::;.- · , -~- · · .. · · 

,./ ":' ~ ,'.w .:;, -. • .~ 

XIV. El REGULADO deberá dar cu¡jÍ'plimientÓ a la Auta.riiaciQ'n.Condicionada en ,Materia de 
~ lm¡:¡aCto "Afi!bientai=SERN yP-AOSi l02/l-9.9l ·expeÓida' por ·la · SecFet~ria de-fmlogía, 

"'Recursos Naturales y Pesca r~ ,el .Gobierno de.I -ES'tapo- ~de · Chiapas con fecha. 2 4 de 
· marzo de 1997, de: conformiq.ad:con lb establecido e:n los ar-tículos 28, 3o': 3-l •·y 3 S de 
.·· la -Ley <;;i.enera.l del.Eq~J_üpri 9. ;.~ ~_ológico: v, ·1a - ~ro.tecciÓh . al ArT\bient,e ·y los ··artículos 

4.6.4 7 .4 .8;. -~y 49 ·del . Regfam,et;ltb · de _la Ley Gen,~ral del Eqúilibrio Ecológico- y la 
, Pr.o.tecci6n· :al Ambiente en 'Mat eroia· de -Ev.aluación det Impacto Ambiental. 

xv~~··;'EI :REGULAPO, .de .. b;e;¿~g~:r~n~it~.:~~ ~ -~r'má~'ejd dk~~6:~ifu.er? de i~~··~nstal~ciones de 
. ;tos ,.residuo·s-.·peligro.sGs·: }i3 kg/año de lo(:los . a~éftosc;>s; ·.s)., Lfaño de·:_natas de 
··_;~combustibÚis; ·6· kgi añcr -de:'env.a.ses_ y, ,ilinb.o.s ~vcicick usados ~n eL.IJ!la~ejo de 

_m}lt~riales y residu9s~ .. l?:~ligrosQ.s: . que;;. ge·Qera:1uropJe. q:mAo~ establ~.c.f<lo.: é·l! los 
'A'f.tícliJ9~ 1s 1. ~Ts t Bfs~--:-r~1·: . J:_s :f~i·s . d€ti'á .. r_·~v- C;~e:ñer?i~--de'l 'tqilfllbrio ·Et9Já'gk o v la 
· Protec4í9.ó al Anibe~te; .. lgs.,Artíéulós aplicabJes·:~~·'t~,'.[~y· G.e.nE;ral para: lá·l?.r,é.Vé-nción y 
Gestf5n· -l.ntegral df .. IG.s Resl'du<§s:,, :su - Reglam~nto y · la·~~ t\lmmas Qficiale'S,,Mexicanas 
vige"Ates!~R·~}l~,les .-en la·íifªteric!; -.- .. ~ - _· ·::.~" --~ ==::.::.~ '; ;-= . :·~? ... . ::=·= .. - ·e,· 

~.:. .. :-:~ .. :..-.:·... .:.:: ;~: ·-:--=~' :. . ·~. :•,• .. ;. :·--. ·~..:-· ;-;-__ ~·":-·_:~ .-

XVI. El REGUl:AilO :d~berá vé'rificar;,que eL.Ji¡¿o,_ de ,r,:esiCluus reg!?tradQ;s:e;fi:· .. la solicitud de 
Licencia A'RfBI:~-r:ita L;,8 nica sean éo'rfgruentes ·~cüñ los cor~tenTdos:;:eíi ·su Registro como 
Generador de Res:Ídop~- .ee'l[gr'Qs.os y_ ql)e no s_e teQ.gcf{'"$f:i'á?["f~üC:ción o incremento en las 
cantidades generas~s~d_0jªJ.fl%~Q'fo5"38-0:$ d0%~¡;j~'9:Y.:Q§~g§~!rnplique una modificación a 
la categoría del tipo d-e·-ge:n·erador,~~'n __ ~;u~:·ca,_ig-; de·herá·reálizar ante esta AGENCIA la 
actualización de la información co'rre:spon~iéife. dentro del plazo de 15 días hábiles 
po.steriores a la fecha ·de notificación del presente oficio, a través del formato . 

Página S de 7 

Melchor bcampo No 469, Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1159(), Ciudad de México. 
Teléfono ( +52.55) 91.26.01.00 -· www.asea.gob.mx · 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ai'Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" 
·~,--- - -- -- y las palabras "Agencia de Seguridad;·Energía y Ambiente" como parte de su·identidad institucional- -

-- -- .·- ··· 



SEM..ARNAT . ·O ASEA 
SECRETARÍA DE 

ME.DIO 'AMBIENTE · ·· ., ....,.,... AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Y RECURSOS NATURALES .. ENERGÍA Y AMBIENTt~-

"""= . ~ ' e::. . ,_,_ ,,. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de _ ~ 
Protección aJ Medio Ambie.nte del~ector HidrocarburOs~ · ~.i 

ünTdadC:ie Gest-ión, Supe~~isÍ6n, Inspección-y VigÜ~ncia Comerdai ::,, · · - · 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5395/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2017 

"20 17, Año de( Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 
. . 

SEMARNAT-07-031 publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de octubre 
de 2016, de conformidad con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la Ley 
General para la Prevención y GesFión Integral de los Res~duos . 

XVII. El REGULADO, deberá garantízar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la ·Prevención y Gestión Integral .qe los Residuos, en el cual se 
establece el pro~cedimie·nto para la_ identificación de los residuos peJigrosos, así como 
de los artículos4.3 y 4S del R,eglamento -de""la Ley Qen~ral para la ·:prevención y Gestión 
Integral de ·los Residuos, en· e.l é.aso de ·crue ·ei ·REGOLADO genere -nue·vos residuos que 
por s0s. características seañi c:oqsiderados peligr:osb.:s según la NOM-OS 2-SEMARNA T- · 
200S, deberá actualizar su:~-"Registro como Geñ·E;rador de·- Residuos :P;eligrosos en 

· térmi0os de lo desqito .. en .- láJ~:ondiciqhante an~e·r}oc y su Licencia Am.~iental única 
· cómo '~e establece eñ la-Condjcionante 011. · - >: · '; 

XVIILE~I REGU~ADO deberá -gararÚ:ii;~·r . qu.e ~ el • al~aG~~-~-m lento de .los -residuos ~peligrosos 
·generados·dentro :de su est~blecimiento· cum:pla cór;i 16 ·establecido en k>s Ar'tJculos 8 2 
y~84 'del Reglamento de la ·tey". 'G,eneral .. para .la PEev.ención .'y- Gestión· lntegral de los 
Residuos. .,. · - .. 

XIX. El REGuLADO deberá.,.tó~n-tPa:~; ;os se·r~icios . dé empresas debidamen~e autorizadas 
. para el mc;nejo ge· l_os :_r'g~id46·s~ peii·gro~o~ .. -.. ·~.egú[:l~: iq .~stable_c;e -- ~~- _;;lrt'ícu[Q _46 del 

... : : Régla[Jlen~? de l~a Ley G~~~eraF'p'ár~lta:8rev~·nsipriy:q.tsti'ón .lnt~grpl ªe-lqs Resiquos. · 

XX:· .ir ·riEGULA.DÓ ·. en_,;:la>oper.?(:iÓn . .Y func:fo'n'árn'terit~~-;:·~e .su:·· 'é~.tábl~·cimiehto ' y sin 
~- m·~hoscabo a ·lo .. aq~í-"fijaél_g~" ¡;feo·et~·.s.uj~tgFs-e '~-~:tó:d.~.~.' las·disposicj_on_e~ seQ-~'19~,as . en la 

--~~;'/;G~neral del ,~qdil'i'~rJo."Eé:21ógisó":y)~ -PL§ltesc!§:rt.:af~f.Tlb_iénte;;{I6.S .. Regl( qriAfitos que 
d~.:.~ella .. ~e derivab,:q~_í como·:..a-l~s. NO(fT.\aS Qfi~ial~.?,~ .0\=Xic;;xna~- 'Y otros; rr:rs:tGUmentos 
jurTQ.tfqsaplicables ª ·l:ás-aatiyidad§s del mi~ll!Ft; .. :.::-: ···:, __ <~:~: . --- : ,::.;.- "~: .. , .. ?:~~:--· 

-~. . .. - .. • ·. : . ••• - .• , . • --~ • ~ t_;! 

XXI. El in·c_t~r~pli~miento ~d~ ias"-,cpndi-ti~rrá"~t~~s--:f¡jad~ e¡:¡ .. e~ta-tk~ncLa.ja)(e-/--Generál del . · • 
Equilibrio :~S:?Jóg,ico y la:.~r0q:cción aJ Ail\bient~. 1a: ·~ey · Generª-r'jJª~~:;Iª:; Prevención y / 
G
1
. estión lñ~~g0raf· l-~~~~~l?s MResi~uos;~i;~?.:~_Re~l~~~r:JtbS'"que:~e _ell-~dsf:M.::d~~nvan, así como en ~ . 
as Normas""- .. 1c;1a_~s --~xu:;¡:¡.nas y otros " mstrun:,~p~q~··:.Wn JStíS' -vlgentes que sean 
aplicables a la I~P,_éf:acló~,~Y ... dl!QJ.:lqoa.QlJmJt<~t;;I{4l!::::·~~at:iletimient6, . así como la 
presentación de qtféjá$~~r:l''-Jqrma=Túsfific~~a:-.i'-~Yértércr~~a·:g-jl~~ocurrencia de eventos que . 
pongan en peligro la vfdáP: Rüman~.:.O: qt:i'~~ o'tq,~lone"n::a~.'iíos al medio ambiente y a los . 

· bienes particulares o nacionaleS, pódrá Séf<·siiócionado por parte de la AGENCIA, de t · 
conformidad con las disposiciones aplicables. . . · 
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SEMARNAT ~- O~,~~u~ SECRETARÍA DE 

MEDIO A..\\BIENTE 
-··· y RECURSOS l{.o\.TURALES __ _ ENERGÍA YAMBIENTE 

,.,._ 

Agencia Nacion-al de-Seguridad Industrial y de 
• · e· ·· ... Prdfecdón al Medio Ambfenté :del Sector Hidfocarburos 
_. _,- =-•--' \Jnidalde Ge~tÍ6~. -S:~p~rvislón, 1.~~-p~~dó:~ y Vigltancia. C~~er~lal 

Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/5395/2017 
Ciudad de México a 17 de Abril de 2 O 17 

"2017, Año del Centenario de fa Promulgación de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

TERCERO.- Notificar a C. MARÍA DE JESUS WONG VILLARREAL, en representación del 
establecimiento      el presente acuerdo de 
conformidad con el artículo 3 5 de la LeVFederaTde Procedimiento Administrativo. 

- - -

ATENTAMENTE 

El DIRECTOZ·1RAL . 
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